
 

__________________________________________________________________________________ 
 

Centro Administrativo La Alpujarra, Edificio José Félix de Restrepo 
Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 261 20 19 

correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, cuatro de noviembre de dos mil veintidós  
 

Proceso Ejecutivo por Alimentos 
Demandante Olga María García Giraldo  
Demandado John Fredy Blandón Valencia 
Radicado 05001 31 03 10 014 2016 00220 00 
Decisión Niega solicitud y requiere 

 

 

En aras de darle trámite a la solicitud realizada por la parte Ejecutante, 

deberá antes informar cual es el motivo por el que está solicitando dicho 

embargo, ya que, en virtud del artículo 130 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia ya está el  embargo del 50% del salario del ejecutado. 
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